“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 320-2006-DAR

NORMAS:
APRUEBAN TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA
Mediante Ordenanza Regional Nº 042-2006-CRC-GRC, de fecha 30 de mayo de 2006, publicado el día de hoy, el Gobierno Regional del Cusco aprueba el Texto Único de Procedimiento Administrativos de la Dirección Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Cusco, cuyo texto consta de 21 ítems sobre servicios públicos. 

DECLARAN DE INTERÉS Y DE NECESIDAD PÚBLICA EL PROYECTO DE IRRIGACIÓN SAMBOR

Mediante Ordenanza Regional Nº 043-2006-CRC-GRC, de fecha 28 de junio de 2006, publicada el día de hoy, el Gobierno Regional de Cusco resuelve Declarar de Interés y Necesidad Pública del Departamento de Cusco el Proyecto de Irrigación Sambor, el cual se ubica en las Comunidades Campesinas de los distritos de Huarocondo, Zurite y Anta de la Provincia de Urubamba del Departamento de Cusco.
Este Proyecto servirá para incrementar los rendimientos de los cultivos en un área de 2495 hectáreas de tierras agrícolas, cuya explotación será bajo riesgo permanente y beneficiará 19846 habitantes, incrementando sus ingresos económicos y posibilitando una mejor calidad de vida.

APRUEBAN TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ENERGÍA Y MINAS DE MADRE DE DIOS

Mediante Ordenanza Regional Nº 33-2006-CR/RMDD, de fecha 21 de julio de 2006, publicada el día de hoy, el Gobierno Regional de Madre de Dios resuelve aprobar el “Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Dirección Regional de Energía y Minas de Madre de Dios”
DECLARAN DE PRIORIDAD REGIONAL E INTERÉS PÚBLICO LA LUCHA CONTRA LA TALA Y COMERCIO DE PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES EN LA REGIÓN DE MADRE DE DIOS Y CONSTITUYEN COMISIÓN MULTISECTORIAL

Mediante Ordenanza Regional Nº 34-2006-CR/RMDD, de fecha 21 de julio de 2006, publicada el día de hoy, el Gobierno Regional de Madre de Dios resuelve “Declarar de Prioridad Regional e Interés Público la lucha contra la tala forestal y comercio de productos forestales maderables en la Región de Madre de Dios”; y “Constituir la Comisión Multisectorial Regional de la lucha contra la tala y el comercio ilegal de productos forestales maderables en la región de Madre de Dios”.

La creación de esta entidad permitirá actuar de manera inmediata ante los acontecimientos que han venido pasando en la Región, ya que las áreas que son parte del Sistema de Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que contienen una gran diversidad biológica, se están viendo afectadas por la presencia de personas que depredan estas áreas y realizan la tala ilegal de los bosques, amenazando especies forestales como la Caoba, Cedro y otras especies, así como la vida de los pueblos en aislamiento voluntario.

Esta Comisión Multisectorial tendrá las siguientes funciones:

a) Diseñar, coordinar, concertar y ejecutar acciones de sector público y entre éste y la sociedad civil destinada a promover la lucha contra la tala y comercio ilegal.

b) Planificar, dirigir, supervisar e implementar la Estrategia contra la tala y comercio ilegal.

c) Establecer los lineamientos de política regional contra la tala y comercio ilegal a corto, mediano y largo plazo.

d) Gestionar y canalizar la cooperación técnica y financiera nacional e internacional para la lucha con la tala y comercio ilegal en la Región de Madre de Dios.

e) Generar y organizar un efectivo sistema de información y alerta forestal sobre las actividades de la tala y comercio ilegal en la Región de Madre de Dios.

f) Promover y difundir las acciones contra la tala ilegal y comercio ilegal en el departamento de Madre de Dios, a nivel regional y nacional.
g) Gestionar y canalizar las donaciones que realicen entidades nacionales e internaciones para la lucha contra la tala y comercio ilegal en la Región de Madre de Dios.

h) Promover el manejo forestal sostenible, la declaración de cuencas libres de tala y comercio ilegal y la certificación forestal.

i) Proponer la aprobación de normas y mecanismos de control.

j) Realizar acciones orientadas a la concientización de la problemática y magnitud de la tala y comercio ilegal en la Región.

k) Promover la aplicación de nuevas estrategias y políticas de aprovechamiento forestal sostenible.

l) Otras funciones que se requieras para el logro del objetivo de Comisión.
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